
•0PEKIKT33DKNGIA DE

SBGUÜIDAD SOCIAL,
■ U Sobre a~licaci6r_ de x

jetaría General. fl S 14.642, de 2-
de Octubre dQf96l.Me V»

. Y I Leyes: 10.956 y I4.642.

3A33IAG0, Diciemhre ó de 1961,

Con motivo de una consulta formulada por

la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, en

relación con el problea-a de los Íntegros correspondientes

a lapsos de desafiliación, suscitado con motivo de la di£

tación de ia Ley
3o

14.642, la Superintendencia de Segu-

ridad Social resolvió cue el plazo de un año establecido

en la Ley
3o

14.642 no beneficia a aquellos imponentes

que, luego de haberse acogido a las disposiciones de la

Ley
IIo

10.986, renunciaron a hacerse reconocer los lap

sos de desafiliación superiores el 50JÍ de la afiliación

efectiva que registraban en si momento del reconocimien

to, esto es, a aquellos lapsos de desafilia ción que de

bían reconocerse mediante integro de las reservas mate

máticas.

En consecuencia, el Superintendente in —

fraserito instruye a 33. para c/ae se atenga a esta nor

ma al calificar la procedencia de las solicitudes de a-

cogiíaiento a la. ley
7.a

14,642.

Saluda atentamente s Ud.,

^•rlodlatas
V

'ttofcfraladorea WLP2:uO 3031AL32 3U3T0S,
Superintendente de Sepruridad Social.
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